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ESTE material está siendo preparado a dos se
manas de que el Congreso mexicano inicie
-el 31 de mayo- un periodo extraordinario
de sesiones en el que el senado muy proba
blemente ratificará o rechazará una versión
del voto de los mexicanos en el extranjero,
aprobada por la Cámara de Diputados el pa
sado 29 de abril de 1999.

El actual debate parlamentario sobre la
posibilidad del voto de los mexicanos en el
extranjero, aunado a la ley de la no-pérdida
de la nacionalidad mexicana, entrada en vi
gor hace 14 meses, presentan a un gobierno
mexicano que finalmente ha admitido su pa
pel de interlocutor obligado del poco más del
10 por ciento de la población mexicana que se
encuentra al norte del Río Bravo, desde donde
estos benditos "metedólares" podrían estar
contribuyendo a la economía nacional con
hasta 6,000 millones de dólares anuales. Es
obvio que esa relación entre el gobierno mexi
cano y los mexicanos en el extranjero no pue
de ser de otra manera; pero, esto no siempre
ha sido así.

Acontinuación les presento la trayecto
ria del debate sobre el voto en el extranjero,

desde la perspectiva de uno de sus propo
nentes.

El Tratado de Guadalupe Hidalgo de 1848
no sólo selló la anexión del norte mexicano
a Estados Unidos sino que a partir de enton
ces, el gobierno de México reconoció, ade
más de la nueva frontera, su divorcio de la
población mexicana que quedaba en territo
rio estadunidense.

Para los mexicanos a quienes cruzó la
frontera de 1848 y para los migrantes docu
mentados e indocumentados que hasta nues
tros días siguen cruzándola hacia el norte, esto
les ha significado, entre otras cosas, quedar
se en una especie de orfandad nacional. (Viven
en la casa de un papá regañón -Estados Uni
dos- abandonados por su mamá -México
que ni los ve ni los oye). En ninguno de los dos
países en que quedaron divididos se les ha
reconocido la categoría de igualdad en sus res
pectivas sociedades: son ignorados en una,
despreciados en la otra, y en ambas, vícti
mas de estereotipos y prejuicios.

Hasta hace relativamente poco tiempo
-parafraseando a Jesús Martínez Saldaña
podríamos decir que la política de las insti-
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tuciones mexicanas hacia los mexicanos en
Estados Unidos fue la política de no tener
política. Durante más de un siglo, el gobierno
mexicano ignoró los problemas de los mexi
canos en Estados Unidos.

Varios especialistas en asuntos mexico
estadunidenses -entre ellos Juan Manuel San
doval- señalan que esa línea de la "no políti
ca" empieza a modificarse un poco a finales
de los años sesenta. En ese entonces algu
nos de los lideres del movimiento chicana
buscaron establecer contacto con funciona
rios del gobierno mexicano, principalmente
para que respaldaran su causa en Estados
Unidos; no lo lograron, pero al menos deja
ron planteado el problema de la falta de una
relación.

Amediados de los años ochenta, duran
te el sexenio de Miguel del la Madrid, el go
bierno mexicano toma la iniciativa e inicia el
Programa para las Comunidades Mexicanas
en el Extranjero (PCME). Con este programa se
articulan varias líneas de intervención guber
namental en áreas no directamente politi
zadas como son las deportivas, artísticas,
educativas, etcétera, con las cuales tratan de
acercarse a la comunidad mexicana en Esta
dos Unidos en general, pero especialmente a
los clubes de oriundos. Estos clubes son for
mas naturales de organización mutualista que
en Estados Unidos adoptan numerosos gru
pos de inmigrantes provenientes de un mis
mo municipio. De estos clubes es donde prin
cipalmente surge el apoyo material para óbras
públicas en sus comunidades de origen.

El PCME sobrevivió durante todo el sexe
nio de Carlos Salinas de Gortari , éste lo com
plementó con Solidaridad Internacional, ver
sión del Pronasol para Estados Unidos. Con
el PCME y Solidaridad Internacional, el gobier
no mexicano, vía los consulados, se asoció a

los clubes de oriundos para mantener e incre
mentar sus aportaciones a las obras públicas
de sus lugares de origen, pero también para
tratar de captarlos, corporativizar su organi
zación y sobre todo lucrar políticamente con
el trabajo de esas organizaciones.

Cuando menos desde 1988, los contactos
entre los mexicanos de allá con los de acá se
han multiplicado, con actores muy diversos
(organizaciones sindicales, ambientalistas, em
presariales, culturales, educativas, partidistas,
gubernamentales, etcétera) involucrándose en
relaciones cada vez más complejas y difíciles
de rastrear. Durante este periodo, creo que
los dos momentos políticos de relaciones más
intensas lo fueron la campaña presidencial car
denista de 1988 y el debate alrededor de la
negociación y posterior firma del Tratado de
Libre Comercio de América del Norte en 1993.

En 1995 se abre en México el debate le
gislativo que culmina en marzo de 1998 con
la entrada en vigor de la Ley de la no pérdida
de la nacionalidad mexicana o de "doble na
cionalidad" como popularmente fue conoci
da. Las reservas que algunos habían planteado
inicialmente se disolvieron, para abrir paso a
un paquete legislativo apoyado por todos los
partidos representados en el congreso y con
el beneplácito del presidente, permitiendo a
los mexicanos retener su nacionalidad aun
en el caso de que adopten una ciudadanía dis
tinta a la mexicana.

En 1996 se modificaron la Constitución
y la legislación electoral para abrir la posibi
lidad del voto de los mexicanos en el extranje
ro. Otra vez, estas decisiones fueron tomadas
con el apoyo de todos los partidos represen
tados en el congreso. Inclusive el propio pre
sidente Ernesto Zedilla estampó su firma en
el acuerdo político que sirvió de arranque a
esta posibilidad.



La doble nacionalidad y del voto en el
extranjero, obviamente tienen por destinata
rios principales a los mexicanos que viven
en Estados Unidos, ahí es donde se encuen
tra el 99 por ciento de los mexicanos en el
extranjero. El hecho de que el ejecutivo y los
legisladores hayan decidido reformar la Cons
titución mexicana para introducir la figura
de la doble nacionalidad y la posibilidad del
voto, expresó cambios profundos en la per
cepción que el gobierno mexicano tenía de
los mexicanos en Estados Unidos. Estas modi
ficaciones representan definitivamente el clí
max de la relación política entre los mexica
nos de ambos lados del Río Bravo.

El derecho al voto de los mexicanos que
residen en Estados Unidos no es una deman
da nueva. El sociólogo Arturo Santamaría Gó
mez, en una investigación que está haciendo
sobre el tema, encontró el rastro más anti
guo de esa demanda en el movimiento vas
concelista de finales de los años veinte. Esa
demanda tampoco es ninguna excentricidad;
actualmente, más de 40 países cuentan con
legislación para permitir que sus nacionales
puedan ejercer su derecho a votar aunque
se encuentren fuera de su país. Tampoco es
extraña a la legislación mexicana; recuérdese
que en el artículo 125 de la Ley Federal de
Organizaciones Políticas y Procesos Electo
rales de 1977 ya se planteaba la idea de em
padronar a los mexicanos residentes en el
extranjero.

La demanda es ya septuagenaria, pero
curiosamente, fue sólo a partir de la campaña
electoral presidencial mexicana de 1988 cuan
do la petición del derecho a votar desde el
extranjero vuelve a cobrar fuerza y comienza
a tener eco en los medios de difusión mexi
canos. Lo curioso está en que ésa es la cam
paña presidencial en la que aparece el movi-

miento cardenista. Yaunque esa elección tam
bién fue famosa por la "caída del sistema",
pareciera que desde entonces los mexicanos
tanto de uno como del otro lado de la fron
tera coinciden en una revaJoración de la utili
dad del voto.

En años más recientes, cuando se popu
larizó el reclamo de votar en el extranjero en
Estados Unidos, el tecnicismo interpretativo
más frecuentado para oponerse a él fue que
dicho voto no era posible porque el texto del
artículo 36 de la Constitución -referente a
las "obligaciones del ciudadano de la Repú
blica"- establecía en su fracción III que se
tenía que "votar en las elecciones populares
en el distrito electoral que le corresponda".

La mejor prueba de lo falaz de esa inter
pretación es que en elecciones federales mexi
canas cualquier ciudadano puede sufragar
fuera "del distrito electoral que le correspon
da", tal es el caso de los votos para diputados
plurinominales y para Presidente de la Repú
blica. Algo similar ocurre también en cualquier
comicio estatal para diputados plurinominales
y gobernador. Además, las llamadas "casillas
especiales" fueron creadas en la legislación
electoral, precisamente para recoger el voto
de los electores que el día de la votación se en
contraran fuera de su distrito electoral. Pero a
quienes por otras razones se oponían al voto
desde el extranjero, les resultaba más bara
to echarle la culpa a la Constitución que expre
sar sus propios temores acerca del voto de
los mexicanos fuera del país.

Apesar de lo engañosa, ésta fue la inter
pretación que prevaleció; y entonces, técni
camente, la lucha por el derecho al voto de
los ciudadanos mexicanos en el extranjero
tenía que pasar primero por la modificación
de la fracción III del artículo 36 constitucional.



Pues la Constitución se enmendó y la re
forma se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el 22 de agosto de 1996, Apartir
de entonces, la fracción III del artículo 36
constitucional señala que: "Son obligaciones
del ciudadano de la República: (., ,) votar en
las elecciones populares en los términos que
señale la ley."

Suponiendo que el artículo 36 era el obs
táculo real para que todos los ciudadanos -al
margen de su domicilio- pudieran tener de
recho al voto, pero considerando que la refor
ma política de 1996 resolvió ese problema, se
entendería que el problema había quedado
resuelto, Pues bien, no ha sido así de sencillo,°mejor dicho, parece que el problema real
no era el artículo 36 constitucional.

Como reflejo de la modificación al ar
tículo 36 constitucional, el Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales
(Cofipe) también fue reformado, Ycomo cons
ta en el Diario Oficial de la Federación (22 de
noviembre de 1996), ahora existe el artículo
octavo transitorio que en su tercer párrafo dice:

Con el propósito de estudiar las modali
dades para que los ciudadanos mexica
nos residentes en el extranjero puedan
ejercer el derecho al sufragio en las elec
ciones de Presidente de los Estados Uni
dos Mexicanos, el Consejo General del
Instituto Federal Electoral designará una
comisión de especialistas en diversas
disciplinas relacionadas con la materia
electoral, para que realice los estudios
conducentes, procediéndose a proponer,
en su caso, a las instancias competentes,
las reformas legales correspondientes, una
vez que se encuentre integrado y en ope
ración el Registro Nacional Ciudadano y
se hayan expedido las cédulas de identi
dad ciudadana,

Terminó 1996 Ytranscurrió 1997 y ni el
Instituto Federal Electoral (IFE) ni los partidos
políticos ni los legisladores hicieron nada al
respecto, Este ataque de amnesia colectivo
puso seriamente en peligro el voto desde el
extranjero para el año 2000,

Afinales de 1997, un grupo de antiguos
activistas a favor del voto en el extranjero
retomaron esta discusión en Estados Unidos,
Se dieron cuenta que el voto en el 2000 aún
no está garantizado y que, por el contrario,
corría el peligro de disiparse, Acordaron inte
grar una delegación de mexicanos residentes
en Estados Unidos para ir a la ciudad de Méxi
co a entrevistarse con las autoridades electo
rales a fin de informarse y proponerles algu
nas ideas para reanudar el proceso que se
suponía que culminaría con el voto extraterri
torial en el 2000,

La delegación, integrada por una trein
tena de personas procedentes de California,
lIlinois, lowa y Texas, estuvo en México del
19 al 21 de febrero de 1998, La delegación se
reunió en el IFE, con legisladores del PRD ydel
PRI, con organizaciones no gubernamentales
y con académicos. La delegación presentó
los sigUientes puntos al IFE:

a) Integrar de inmediato la comisión de especia
listas, mencionada en el articulo octavo transi
torio del Cofipe;

b) incluir mexicanos residentes en Estados Unidos
como integrantes de dicho grupo, y

e) realizar consultas públicas sobre el voto en Es
tados Unidos,

Durante la reunión con la delegación, el
IFE sólo se comprometió a formar pronto la
comisión de especialistas, sin comprometer
fecha exacta. En las reuniones con legis
ladores del PRO y del PRI, recibieron declara
ciones de apoyo a su gestión. Los medios de
difusión tanto en México como en Estados
Unidos cubrieron las actividades de la dele-
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gación, antes, durante y después de sus reu
niones en México.

Antes de regresar a Estados Unidos, la de
legación junto con académicos y organiza
ciones no gubernamentales presentes en la
reunión de balance, decidieron integrar la Coa
lición de Mexicanos en el Exterior "Nuestro
Voto en el 2000". La coalición envió una se
gunda delegación a México con motivo de la
entrada en vigor de la ley de doble nacionali
dad (21 de marzo). En esa ocasión se reunió
informalmente con el [FE, volvió a reunirse
con dirigentes y legisladores del PRI, del PRO
y, por primera vez, con los del PAN.

El propósito de esa visita a México fue
aprovechar la importancia de la fecha para
atraer la atención de los medios hacia el voto
de los mexicanos en el extranjero. Además,
la coalición había preparado también una
propuesta de punto de acuerdo para que la
Cámara de Diputados integrara una comi
sión especial para darle seguimiento al voto
de los mexicanos en el extranjero. La dele
gación fue a cabildear la aprobación de ese
proyecto de punto de acuerdo.

Al igual que la primera, la segunda dele
gación llamó la atención de los medios de di
fusión y obtuvo respaldos importantes del PAN
y del PRO para su propuesta de punto de acuer
do. Esta propuesta la corrigieron los legis
ladores que la adoptaron y la presentaron y
aprobaron en la plenaria de la Cámara de
Diputados el 31 de marzo con el apoyo de 97
diputados de los cinco partidos presentes..La
propuesta incluyó una invitación de la cáma
ra alIFE y a la Secretaría de Gobernación para
que comparecieran en la cámara e informa
ran de lo hecho sobre el voto de los mexi
canos en el extranjero.

El 29 de abril sesionó el Consejo General
del IFE y uno de los puntos de su orden del
día fue la discusión acerca de la integración

de la comisión de especialistas. Por unanimi
dad se aprobó su formación, los nombres de
sus integrantes y la fecha de su instalación
formal. La comisión de especialistas se ins
taló formalmente el 12 de mayo y a partir de
ese día se le asignó un plazo máximo de seis
meses para presentar los resultados de su
estudio sobre cuáles serían los mejores me-

, canismos para el voto de los mexicanos en el
extranjero.

En la misma sesión del 29 de abril, José
Woldenberg, presidente del IFE, informó que
la Secretaría de Gobernación le había comu
nicado que el Registro Nacional Ciudadano
(Renací), mencionado en el octavo transitorio
del Cofipe, no estaría listo antes de las elec
ciones del año 2000.

En mayo comparecieron ante la cáma
ra tanto el IFE como la Secretaría de Gober
nación; ahí parecen coincidir todos en que la
existencia del Renaci es la condición previa
para que se dé el voto en el extranjero. El he
cho de que la Secretaría de Gobernación haya
admitido oficialmente que no tendrá listo el
Renaci es muy importante, porque en una
lectura restriccionista del octavo transitorio
del Cofipe, se entendería que si no hay Renaci
no puede haber voto en el extranjero. Otra lec
tura del mismo artículo octavo transitorio sos
tiene que si no existe el medio (o sea el Renací)
para obtener un fin (el voto en el extranjero),
esto no debe cancelar el fin sino remplazar o
modificar el medio; ésta fue la lectura que
-entre otros- propuso el consejero dellFEJuan
Molinar Horcasitas.

Se suponía que, con el acuerdo político
de 1996, firmado por los partidos y el pre
sidente, la discusión acerca de si los mexi
canos en el extranjero tenían o no derecho
de votar en las elecciones presidenciales ha
bia quedado superado; se suponía que lo úni
co que restaba era legislar sobre la forma que



adoptaría el voto extraterritorial. Pero, a juz
gar por declaraciones de prensa de algunos
funcionarios del gobierno federal y líderes
priistas, el mensaje parecía ser que querían
regresar el reloj político de ese debate. En las
pocas opiniones públicas que se les conocie
ron parecía que el mensaje implícito era que
se deslindaban de aquel acuerdo yque querían
regresar este debate a la situación previa a
1996.

Ya no se podía invocar de nuevo la Iimi
tante en la Constitución porque para eso se
había reformado la fracción III del artículo 36.
Pero durante la mayor parte del año pasado,
en lugar de abrir un espacio de discusión
sobre las formas, los opinadores contra el
voto desplazaron su énfasis principal a la su
puesta inviabilidad técnica y logística del voto
extraterritorial y empiezan a manejar el recur
so de lo oneroso que sería para el país. Fran
cisco Labastida Ochoa, secretario de Goberna
ción, llega a plantear un costo de mil millones
de dólares.

A nombre del propio Senado de la Re
pública se promovieron foros en los que la
intención obvia era hacerle contrapeso al tra
bajo en marcha de la comisión de especialis
tas designada por ellFE. En estos foros la tarea
no era proponer las mejores formas que po
dría adoptar el sufragio extraterritorial, sino
más bien, la de darle visibilidad a los discur
sos opositores al sufragio extraterritorial.

En el lado de los demandantes del voto
en el extranjero también se realizaron varios
foros que, además de presentar algunas ideas
para resolver los "problemas" del voto extra
territorial, sirvieron para articular nacional y
binacionalmente el activismo pro-voto que
previamente se encontraba disperso en va
rios movimientos locales o regionales aisla
dos unos de otros.

El 16 de noviembre de 1998 fue dado
a conocer el "Informe final que presenta la
comisión de especialistas que estudia las mo
dalidades del voto de los mexicanos residen
tes en el extranjero". En su reporte, "la comi
sión concluyó que es viable llevar a cabo la
elección presidencial del año 2000 con la par
ticipación de los votantes mexicanos en el
exterior y que para ello es posible acudir a
diversas modalidades para la emisión del voto,
aquí identificadas, que cumplen con la racio
nalidad jurídica del sistema electoral mexi
cano".

Los expertos formulan no sólo un pro
cedimiento para el voto en el extranjero sino
seis diferentes que combinados entre sí resul
tan en 23 fórmulas posibles; más que sufi
cientes para que el Congreso de la Unión en
cuentre guía para dar el paso siguiente que
es reformar el Cofipe. Las conclusiones del
informe incomodaron a opositores del voto
de los mexicanos en el extranjero; aun antes
de que se presentara oficialmente se apresu
raron a tratar de retratarlo como un docu
mento partidista. Quienes emitieron estas crí
ticas fueron precisamente los funcionarios
priístas que participan en el IFE. Pero sus acu
saciones eran difíciles de sustentar, conside
rando que ellos habían participado en la se
sión del consejo general del IFE, el 12 de
mayo de 1998, en la que ellos aprobaron a
los integrantes de la comisión de especialis
tas y además participaron en otra comisión
especial del [FE que siguió muy de cerca el
desarrollo del trabajo de la comisión de espe
cialistas.

El interés de los opositores en desacre
ditar los resultados de la investigación de los
expertos se explica porque el informe dejó
sin sustento los principales argumentos con
que cobijaron las motivaciones reales de su



oposición. Quedó claro que los "problemas
logísticos" tienen más que una solución. Que
da claro que el ¡FE sí tiene la capacidad para
organizar en el extranjero las elecciones pre
sidenciales del año 2000 y que lo único que
necesita es que los' legisladores le den el mar
co jurídico y el presupuesto correspondiente.
Quedó claro que el costo de las elecciones en
el extranjero no es de mil millones de dóla
res como se especuló; lo cierto es que de
acuerdo con el estudio de los expertos la ver
sión más costosa sería de sólo un tercio de la
cifra señalada y en la versión menos costosa
sería 13 veces menor a lo dicho por el secre
tario de Gobernación, Labastida Ochoa.

Con el polémico informe ellFE y la comi
sión de especialistas cumplieron con lo que
el artículo octavo transitorio del Cofipe les
ordenó hacer y la pelota pasó a la cancha del
Congreso de la Unión.

En la Cámara de Diputados se han pre
sentado varios proyectos legislativos relacio
nados al asunto del voto extraterritorial. El
31 de marzo aprueba un punto de acuerdo
en el que llaman a la Secretaría de Gober
nación y al ¡FE para que informen sobre los
trabajos relacionados con el voto de los mexi
canos en el extranjero. El 30 de abril el dipu
tado Lázaro Cárdenas Batel introduce un pro
yecto de ley para retirar el Registro Nacional
Ciudadano como condición para el voto de
los mexicanos en el extranjero. El 19 de no
viembre de 1998, el diputado Rafael Castilla
Peniche introduce un proyecto de ley para qúe
en el artículo 35 de la Constitución se inscri
ba el derecho a voto de los ciudadanos mexi
canos residentes en el extranjero. El 18 de
diciembre de 1998, la diputada Martha Dalia
Gastélum introduce una proposición de artícu
lo transitorio de la Ley de Egresos de la Fede
ración para incluir en el presupuesto federal

los costos de las elecciones mexicanas en el
extranjero. El 15 de abril de 1999 los dipu
tados Javier Algara Cossío y Rafael Castilla
Peniche introducen un proyecto de ley para
adicionarle un "libro noveno" al Cofipe en el
que se reglamente el voto extraterritorial. A
excepción del punto de acuerdo, las demás
iniciativas aquí menciondas no prosperaron.

Esta tendencia cambió el pasado 29 de
abril. Como parte del paquete de reformas
al Cofipe aprobadas en la Cámara de Dipu
tados con la oposición del PRI, se incluyó una
iniciativa para permitir que los mexicanos
que se encuentren el exterior y cuenten con
credencial de elector, puedan votar en casi
llas especiales que se instalarían en el extran
jero.

Esta propuesta es muy limitada y es la
más "lite" de todas las posibles maneras que
la comisión de especialistas identificó. Adife
rencia de la otra propuesta (la del "libro no
veno") pendiente en la Cámara de Diputados
que incluye la posibilidad de que el universo
más amplio de mexicanos puedan ejercer el
derecho de sufragio extraterritorial en las me
jores condiciones, la versión aprobada contem
pla un universo mucho más reducido. La di
ferencia principal es que mientras que en la
versión pendiente se propuso hacer en el
extranjero casi una réplica de la elección en
territorio nacional, con empadronamiento
en el extranjero, organismos electorales y ca
sillas electorales en cantidad suficiente para
atender al total de votantes potenciales, en la
versión aprobada sólo se busca instalar una
cantidad más reducida de "casillas especia
les" en las que puedan votar quienes cuentan
credencial de elector expedida en México. De
acuerdo con encuestas realizadas por el [FE,
en Estados Unidos sólo cuentan con creden
cial de elector un poco más de la tercera parte
de los electores potenciales.



Desde el punto de vista de los demandan
tes del voto extraterritorial, la desventaja de
la modalidad aprobada es obvia, pues así casi
dos terceras partes de los mexicanos en Es
tados Unidos no tendrían posibilidad de votar.
Pero considerando las objeciones que se le
han hecho al voto extraterritorial indiscrimi
nado, la versión "lite" señaló una puerta al
callejón sin salida del todo o nada. Yaunque
el común denominador adoptado por la ma
yoría de la Cámara de Diputados fue lo más
bajo posible, todavía queda por ver si al se
nado le parece.

Con las reformas del 29 de abril, los dipu
tados ya colocaron el balón del voto extra
territorial en el área chica y ahora el senado
debe decidir si se la juega de portero o tira a
gol. Para jugarla de portero simplemente no
tiene que hacer nada, pero para "chutar" a
gol el senado debe ratificar la reforma antes
del 30 de julio próximo que es el plazo máxi
mo para que las enmiendas puedan aplicar
se a la elección presidencial del 2000.

El principal problema del Partido Revolu
cionario Institucional para no darle la bienve
nida el voto de los mexicanos en el extranjero
en el 2000 es, aunque no lo exprese pública
mente, la incertidumbre o la seguridad de que
éste no le beneficiará.

Con el estudio de la comisión de especia
listas del IFE, sustentando la factibilidad del
voto de los mexicanos en el extranjero, los
priístas que se oponen al voto extraterritorial
abandonaron la línea argumentativa que c'on
sistía en presentar obstáculos técnicos y lo
gísticos supuestamente insuperables. La ver
dad es que el PRI presentaba obstáculos al voto
en el extranjero no porque quisiera que al
gUien le indicara soluciones sino porque era
la manera de encubrir las razones reales de
su oposición al voto en el extranjero.

Si los priístas hubieran estado sinceramen
te preocupados por los problemas que ellos
observaban, entonces se supondría que de
berían de haber felicitado y agradecido a la
comisión de especialistas por haber presen
tado soluciones a los problemas que consi
deraban tan difíciles de solucionar. Pero no.
Lo que sucedió fue lo opuesto, precisamente el
día en que en ellFE se dio a conocer el informe
de la comisión de especialistas, el PRI abando
nó la sesión del consejo general e inició una
andanada de ataques contra el informe, la co
misión de especialistas y el propio IFE.

El argumento de la falta de presupuesto
es otro de los más deleznables que el gobier
no puede ofrecer a los mexicanos en Estados
Unidos, es como ponerle precio a un artículo
de consumo suntuoso, opcional, que no es de
primera necesidad para la democracia mexi
cana. La contribución que los mexicanos en
Estados Unidos hacen anualmente a la eco
nomía mexicana se ha estimado, según la
fuente desde 3,500 hasta los 6,000 millones
de dólares, cantidad que ciertamente puede
respaldar perfectamente una inversión sexe
nal de 76.1 a 356.4 millones de dólares que
es el rango de costos que la comisión de es
pecialistas encontró. En el menos deseable de
los escenarios las elecciones en el extranjero
podrían hacerse autofinanciables, cobrando
una cantidad por la expedición de la creden
cial de elector en el extranjero. Pero, también
en este caso, el PRI sólo utiliza la crisis de pre
supuesto como munición contra el voto extra
territorial.

En el PRI comparten la idea de que las
elecciones presidenciales del 2000 será una
competencia muy cerrada entre los tres ma
yores partidos y se piensa que el voto en el
extranjero podría inclinarla en su contra. Es
probable que quienes esperan una elección
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cerrada tengan razón. Pero sobre la orienta
ción del posible voto en el extranjero, lo más
probable es que imite la orientación del voto
en territorio nacional, sea cual fuera ésta.

En no pocos análisis se ha atribuido al
emigrante mexicano hacia Estados Unidos
la equivalencia a disidente político, opositor,
anti-priísta, anti-gobiernista y otros califica
tivos por el estilo. Esta especulación es la que
da origen a los miedos del Partido Revolucio
nario Institucional al voto de los mexicanos
en el extranjero ya la confianza del Partido de
la Revolución Democrática y del Partido
Acción Nacional.

Podría ser válida la generalización de
que el emigrante mexicano es típicamente
una persona que llega a Estados Unidos a
buscar un empleo que le permita vivir, aun
que modestamente, con posibilidades de en
viar a su familia algunas decenas o cientos
de dólares mensualmente. Pero, aunque este
emigrante haya vivido mal en México y su
familia no viva mucho mejor ahora, no hay
evidencia suficiente para catalogarlos, ni en
México ni en Estados Unidos, en ninguna ten
dencia partidista en particular. Forzar la ecua
ción emigrado = disidente sería algo equi
valente a afirmar que sólo los perredistas y
panistas emigran o que ningún priísta sale
de su lugar de origen.

Pero si de especular se tratara, lo más
probable es que en Estados Unidos la ma
yoría de votos en una elección presidencial
mexicana nadie la tenga todavía, nadie la ha
construido, o al menos, nadie la puede pro
nosticar.

Todos los partidos mexicanos cuentan
con bases de apoyo en Estados Unidos. Sin
embargo, no es posible todavía pensar en par
tidos perdedores ni ganadores mientras no
haya voto, campaña ni oferta política. Si nada

nuevo o extraordinario para los emigrados
mexicanos sucediera, lo más sensato sería
pensar que de haber elecciones en Estados
Unidos, los resultados reflejarían los de la
elección en territorio mexicano.

Si de variables se tratara, creo que en Es
tados Unidos podría marcar la diferencia una
campaña que planteara soluciones a los asun
tos de interés específico para los mexicanos
emigrados. Y lo cierto es que todavía nin
gún partido ha dedicado suficiente atención
a esa parte de los mexicanos. En este esque
ma, es probable que el partido que se resista
al voto extraterritorial, entraría en desventaja.

Puesto que aquí no se aborda en especí
fico el asunto de la "doble nacionalidad" y con
siderando que con frecuencia esta noción se
confunde con la cuestión del voto en el extran
jero, se hace necesaria hacer algunas aclara
ciones.

1. Los especialistas en interpretar el espíritu de la
Constitución hacen distinciones importantes
entre la "nacionalidad" y la "ciudadanía" mexi
canas. Explicar la distinción que los constitu
cionalistas hacen entre ambas nociones podría
ser material para un tratado completo, pero, si
la brevedad fuera bienvenida, nos limitaria
mas a decir que: a la nacionalidad correspon
den los derechos económicos y sociales, por
ejemplo, al empleo y a la propiedad en costas
y fronteras; mientras que a la ciudadanía corres
ponden los derechos políticos, como a votar y
aser candidato a ocupar un puesto de elección
popular.

2. Los promotores de la "doble nacionalidad"
como ajena a los derechos políticos saben que
el reclamo histórico de los mexicanos en Esta
dos Unidos ha sido precisamente por derechos
políticos. Los mexicanos en el extranjero no
están reclamando derechos a la propiedad ni
al empleo porque precisamente la falta de ellos
fue el motivo original de su emigración. Que
ahora, con la "doble nacionalidad" se les reco
nozcan tales derechos, así sea en la Constitu
ción, no creará en México ni los empleos ni los



recursos necesarios para que puedan comprar
propiedades en la costa o frontera

3. Los promotores de la "doble nacionalidad" la
impulsaron como presunto estímulo para que
los mexicanos en Estados Unidos adoptaran la
ciudadanía estadounidense. Se supondría, de
acuerdo a los promotores, que así los nuevos
naturalizados estadounidenses tendrían mayo
res oportunidades de intervenir en la política ..
pero en Estados Unidos, no en México. Aún
no hay evidencia de que ]a "dob]e nacionali
dad" haya realmente funcionado como estímu
lo para la naturalización estadounidense de los
nacidos en México; por el contrario, la canti
dad de solicitudes de "doble nacionalidad" es
insignificante en comparación con la cantidad
de personas nacidas en México naturalizadas
estadounidenses.

4. Algunos promotores de la "doble nacionalidad",
que a su vez son opositores a] voto de los mexi
canos en el extranjero, ahora presentan de una
manera poco sutil la propia "doble nacionali
dad" como obstáculo para e] voto de los mexi
canos en el extranjero. Senalan el problema de
una supuesta "doble lealtad". Este punto, pro
bablemente amerita una discusión sobre ]a silUa
ción de los "dobles nacionales"; pero esto no es
suficiente para descalificar la demanda.

S. En Estados Unidos, de los casi 10 millones de
mexicanos de nacimiento que se mencionan
en el informe de la comisión de especialistas
del IFE, hay que aclarar que -de acuerdo con
"la migra"- hasta el cierre de 1997 sólo un poco
más de un millón de ellos se había naturalizado
estadounidense. De ese poco más de un millón,
hasta enero de este ano la Secretaría de Rela
ciones Exteriores sólo había recibido 12,388
solicitudes de recuperación de la nacionalidad
mexicana. O sea que, la cuestionada situación
de los mexicanos naturalizados estadouniden
ses y de los "dobles naciona]es" no es represen
tativa de la situación de la abrumadora mayoría
de mexicanos en Estados Unidos, que es inte
grada por residentes permanentes o indocumen
tados que no desean o no reúnen los requisitos
para solicitar ni la ciudadanía estadunidense ni
mucho menos la "doble nacionalidad". Son na
ciona]es sólo de México, o con una sola "lealtad"
si se quiere poner en esos términos.

6. Hasta hace algunos 5 anos, ni en Estados Uni
dos ni en México se percibia diferencia alguna
entre nacionalidad y ciudadanía. Cuando se
demandaba doble nacionalidad, esta expresión
se usaba como sinónimo de doble ciudadania
y en ambos casos, se pensaba, que el voto es
taba incluido, y cuando se demandaba el voto,
la nacionalidad o la ciudadanía estaban impli
cadas. Sin embargo, en ]a discusión que ante
cedió a la ley de "no pérdida de la nacionalidad
mexicana" empezó a circular la versión de que
una cosa era la nacionalidad y otra la ciudada
nía. Pero también resulta que se puede tener
"doble nacionalidad" sin derecho a voto, por
que el derecho a voto se reserva para los "ciu
dadanos"; y también se puede ser ciudadano y
tampoco tener voto por razones de domicilio.

t\ Mi\NE!\A DE CONCLUSJÓN

La demanda del derecho de voto para los
mexicanos en el extranjero actualmente está
inscrita en el marco de la lucha por la demo
cratización de México, en el sentido de que
la democracia le hace bien a México y a los
mexicanos, no en el sentido de prefabricar
los resultados de las elecciones presidenciales.
Esta lucha está emparentada históricamente a
las luchas del siglo pasado por el derecho de
votar para los analfabetas y los desposeídos,
y en el siglo presente, con las del voto para
las mujeres, los jóvenes menores de 21 años
pero mayores de 18, y los líderes de cultos re
ligiosos. Ahora además de los radicados en el
extranjero, los únicos mexicanos que no pue
den votar son los menores de 18 años y los de
lincuentes.

El voto extraterritorial no es asunto nuevo
sobre el que se tenga que legislar apresurada
mente, según el sociólogo sinaloense Arturo
Santamaría la demanda tiene sus anteceden
tes históricos en el movimiento vasconcelista
de 1929. No es ninguna ocurrencia original
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de los mexicanos en el extranjero pues los
ciudadanos de más de 40 paises lo practican.
No es ocurrencia de ninguna "minoría ilustra
da" ni "maniobra de la oposición", la comi
sión de especialistas dellFE descubrió que es
deseo de más del 80 por ciento de los mexica
nos en Estados Unidos. No es ninguna excen
tricidad impracticable, la misma comisión
de especialistas ha sugerido hasta 23 diferen
tes maneras de hacerlo. Tampoco se empeña
la más mínima soberanía nacional, porque a
pesar de las tergiversaciones que se han he
cho, el voto sería para los mexicanos y no
para los chicanos. Tampoco será la causante
de la bancarrota del país, los costos estimados
se mueven en un rango de 3 a 12 veces me
nos de lo especulado por el secretario de Go
bernación y una minucia en comparación a
lo que los mexicanos en el extranjero contri
buyen a la economía nacional cada sexenio.
Precisamente el envío de remesas a sus fami
lias y el apoyo material a obras públicas en
sus lugares de origen, hablan del amor enor
me que los emigrados tienen por su patria.

El PRI, con mayoría en el Senado, puede
caer en la tentación de bloquear este proyecto,
pero también debiera sentirse obligado a cum
plir con su palabra, empeñada en 1996, cuan
do junto con el Presidente Ernesto Zedilla y
los demás partidos firmaron un documento
comprometiéndose a legislar para hacer po
sible el voto extraterritorial.

O\ONOLOC;iA BAslc;

1929
Desde esta fecha -según descubrió el inves
tigador Arturo Santamaría- en el periódico
La Opinión, de Los Angeles, California, ya se
pide el derecho a votar desde el extranjero.

Diciembre de 1977
En la legislación electoral de México se inclu
ye el artículo 125, que dice: "Los ciudadanos
mexicanos residentes en el extranjero (... )
deberán solicitar su inscripción (en el Regis
tro Nacional de Electores) en la forma y mo
dalidades que acuerde la Comisión Federal
Electoral."

1988
Se hacen campañas de propaganda en varias
ciudades de Estados Unidos a favor del dere
cho a votar de los mexicanos en el extranjero.

27 de julio de 1994
Con la firma de más de 10,000 mexicanos, se
presenta ante la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos de la Organización de los
Estados Americanos denuncia colectiva por
violación del derecho de voto a los mexicanos
que se encuentran fuera del territorio nacional.

21 de agosto de 1994
Se realizan elecciones simbólicas para Presi
dente de la República Mexicana en los esta
dos de California, Texas e lIlinois, en Estados
Unidos.

15 de mayo de 1995
Se incluye en la agenda para la reforma elec
toral acordada por los cuatro partidos repre
sentados en el Congreso y el gobierno de la
república, un punto sobre el voto de los mexi
canos en el extranjero.

3-28 de julio de 1995
Se presenta en el Foro nacional de consulta
para la reforma político electoral organiza
do por el Instituto Federal Electoral (IFE), la
propuesta de reglamentar el derecho al voto
de los mexicanos residentes en el extranjero.
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15 de abril de 1996
Se difunde un documento con los acuerdos
para la reforma electoral alcanzados entre
el gobierno y los partidos. En el punto 14 se
convino hacer modificaciones legales para
"hacer posible el voto de los ciudadanos mexi
canos residentes en el extranjero modifican
do el artículo 36 constitucional y adicionando
un artículo transitorio que establecería que
este derecho sólo podría ejercerse para la elec
ción presidencial. La forma de su ejercicio se
determinaría en la ley en la materia y estará
vinculado a los trabajos del Registro Nacional
Ciudadano (Renaci) y la correspondiente
expedición de la cédula de identidad".

31 de julio de 1996
El Congreso aprueba la reforma a la fracción III
del artículo 36 de la Constitución de manera
que sea obligación del ciudadano "votar en las
elecciones ciudadanas en los términos que
señala la ley", y ya no "en el distrito electoral
que le corresponda", como decía previamente;
posibilitando. de esta manera, el voto de los
mexicanos en el extranjero.

22 de noviembre de 1996
Se reforma el Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales (Cofipe) y en su
artículo octavo transitorio. le encarga allnsti
tuto Federal Electoral que haga un estudio
para la reglamentación del voto de los mexi
canos en el extranjero.

Diciembre de 1996
El Congreso mexicano aprueba una reforma
constitucional con la cual se hace posible que
los mexicanos que adopten una ciudadanía
distinta puedan retener su nacionalidad mexi
cana. Esta reforma se conoció popularmente
como ley de doble nacionalidad.

30 de junio de 1997
La Secretaría de Gobernación expide el acuer
do mediante el cual da a conocer el programa
para el establecimiento del Renaci y la expe
dición de la cédula de identidad.

20 de febrero de 1998
Una delegación de mexicanos residentes en
Estados Unidos se reúne con consejeros del
¡FE en México. La autoridad electoral se com
promete a formar una comisión de especia
listas para estudiar los procedimientos con
los cuales podrían votar los mexicanos en el
extranjero en las elecciones presidenciales
del año 2000.

21 de marzo de 1998
Entra en vigor la ley de doble nacionalidad o
no pérdida de la nacionalidad mexicana.

31 de marzo de 1998
La Cámara de Diputados aprueba un punto de
acuerdo, mediante el cual llama a comparecer
al lFE y a la Secretaría de Gobernación para
que informen sobre los trabajos relacionados
con el voto de los mexicanos en el extranjero.

24 de abril de 1998
El ¡FE recibe un comunicado de la Secretaría
de Gobernación en el que ésta le informa que
"considera inviable que para el proceso elec
toral federal del año 2000" se pueda integrar
el Renaci.

29 de abril de 1998
El Consejo General del ¡FE acuerda integrar la
comisión de especialistas para estudiar el asun
to del voto de los mexicanos en el extranjero.

30 de abril de 1998
El diputado Lázaro Cárdenas Batel introduce
en la Cámara de Diputados un proyecto de ley
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para retirar el Renaci como condición para el
voto de los mexicanos en el extranjero.

12 de mayo de 1998
Se instala la comisión de especialistas y se le
da un plazo máximo de seis meses para que
presente su reporte final.

26 de mayo de 1998
José Woldenberg, presidente del IFE, compa
rece en la Cámara de Diputados para infor
mar de los avances en materia del voto de
los mexicanos en el extranjero.

29·30 de julio de 1998
La campaña por el "Voto Ausente en el 2000"
organiza en Sacramento, California, el Primer
foro anual sobre el derecho al voto 2000 en
México.

11·12 de agosto de 1998
El IFE organiza en la ciudad de México el
Seminario internacional sobre el voto de los
nacionales en el extranjero.

2-3 de septiembre de 1998
El ¡FE organiza en la ciudad de México la
Conferencia trilateral Canadá-Estados Uni
dos-México sobre el voto en el extranjero.

8 de septiembre de 1998
El Senado de la República organiza en Tijua
na, B.C., el Foro regional de consulta pública
para analizar la factiblidad del voto de méxi
canos residentes en el extranjero.

10-12 de septiembre de 1998
El Consejo Electoral Mexicano del Medio Oes
te organiza en Chicago, Illinois, el Segundo
foro nacional sobre el voto de los mexicanos
en el extranjero.

11 de septiembre de 1998
El secretario de gobernación, Francisco Labas
tida Ochoa, en comparecencia ante la Cámara
de Diputados, afirma que el costo de efectuar
elecciones presidenciales en el extranjero se
ría de mil millones de dólares.

9·10 de octubre de 1998
El Comité de Servicio de los Amigos Ameri
canos y la Universidad de Illinois en Chicago
organizan en Chicago, Illinois, la conferencia
"Los mexicanos y el voto sin fronteras".

10. de noviembre de 1998
El Foro de Sao Paulo reunido en la ciudad de
México, se pronuncia a favor del voto de los
mexicanos en el extranjero.

11-14 de noviembre de 1998
Varias organizaciones promotoras del voto en
el extranjero organizan en la ciudad de Méxi
co el Tercer foro internacional sobre el voto
de los mexicanos en el extranjero.

12 de noviembre de 1998
La comisión de especialistas entrega aliFE su
informe final donde sostiene que es técnica
mente viable el voto de los mexicanos en el
extranjero en las elecciones presidenciales
del año 2000.

19 de noviembre de 1998
El diputado Rafael Castilla Peniche introduce
en la Cámara de Diputados un proyecto de ley
para que en el artículo 35 de la Constitución
se inscriba el derecho a voto de los ciudada
nos mexicanos residentes en el extranjero.

24·25 de noviembre de 1998
El gobierno estatal de Zacatecas y la Universi
dad Autónoma de Zacatecas organizan en la



ciudad de Zacatecas el Seminario binacional
sobre el voto de los mexicanos en el extranjero.

5 de diciembre de 1998
Se realiza en Huntington Park, California, el
Foro popular sobre el voto en el 2000.

18 de diciembre de 1998
La diputada Martha Dalia Gastélum introduce
en la Cámara de Diputados una proposición
de artículo transitorio de la Ley de Egresos de
la Federación para incluir en el presupuesto
federal los costos de las elecciones mexica
nas en el extranjero.

15 de abril de 1999
Los diputados Javier Algara Cossío y Rafael
Castilla Peniche introducen un proyecto de ley

para adicionarle un "libro noveno" al Cofipe
en el que se reglamente el voto extraterritorial.

29 de abril de 1999
La Cámara de Diputados aprueba un paquete
de reformas al Cofipe en el que se incluyó una
iniciativa para permitir que los mexicanos que
se encuentren el exterior y cuenten con cre
dencial de elector, puedan votar en casillas
especiales que se instalarían en el extranjero.

15 de enero del 2000
Se cierra la inscripción de nuevos electores
para las elecciones federales de este año.

2 de julio del 2000
Elección de Presidente de la República Mexi
cana.




